
 
 

Metepec, Estado de México 8 de diciembre de 2021. 

 

Versión Estenográfica de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el Pleno del 

mismo Instituto. 
 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenas tardes a todas y todos, 

siendo las 12 horas con nueve minutos de este día 8 de diciembre de 2021, daremos 

inicio a la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de este Pleno. Por lo cual le pido 

al Secretario Técnico haga el pase de lista y la declaratoria de cuórum 

correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente.  

 

Comisionadas y Comisionados, muy buenas tardes.  

 

De conformidad con el artículo 24, párrafo II de los Lineamientos para el 

funcionamiento del Pleno de este Instituto, me permito realizar el pase de lista de 

asistencia y la verificación de cuórum correspondiente. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Sharon Cristina 

Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña. 



 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente José 

Martínez Vilchis. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados Presidente, le 

informo que existe cuórum legal para dar inicio a la presente Sesión. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias. 

 

El punto número dos es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día. 

 

En vista de que ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico, le pido a mis 

colegas podamos omitir su lectura.  

 

Y de esta forma también me permitan agregar dos puntos al Orden del Día, el punto 

dos de asuntos generales, que sería la aprobación del returno de los recursos de 

revisión 4734 de 2020 y 4729 de 2020 a la ponencia de la Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña. 

 

Y como punto tres de asuntos generales el informe del resultado en el concurso 

denominado “Foto o Frase Contra la Violencia de Género”, organizado por este 

Instituto. 

 

En tal virtud pregunto si alguien desea proponer otra modificación al Orden del Día. 

 

Adelante, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionadas y Comisionados, si me lo permiten, propongo dos modificaciones al 

Orden del Día. La primera de ellas relativo al retiro de los recursos de revisión 3984 

y 4842 en virtud de las solicitudes que se realizaron mediante correo electrónico a 

esta Secretaría Técnica. 

 



Por otro lado me permitan agregar un acuerdo en el apartado de acuerdos de 

ampliación de plazo para el cumplimiento de las resoluciones relativo al recurso de 

revisión 4958 del Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo 

de las Personas con Discapacidad, en el cual se propone la procedencia de la 

ampliación. 

 

Es cuanto por lo que hace a las propuestas de esta Secretaría Técnica, Comisionado 

Presidente, Comisionados. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias, Secretario. 

 

Le pido, por favor, que tome la votación correspondiente ya con las modificaciones 

referidas. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente.  

 

Comisionadas y Comisionados, si me apoyan con el sentido de su voto de manera 

económica para aprobar el Orden del Día, con las modificaciones ya referidas. 

 

Si están a favor me apoyan levantando la mano. 

 

Gracias, Comisionadas y Comisionados. 

 

Comisionado Presidente, se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día de 

la presente Sesión, con las modificaciones previamente señaladas. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias, Secretario. 

 

El desahogo del punto tres se relaciona con la aprobación del acta de la 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 1 de diciembre de 2021. 

 

Para lo cual pido a mis colegas la aprobemos en sus términos levantando la mano. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acta de la Cuadragésima 

Tercera Sesión Ordinaria, INFOEM/ORD/43/2021 de fecha 1 de diciembre de 2021. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias, Secretario. 

 



Continuamos con el bloque de proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno. 

 

Para tal efecto le pido, por favor, informe si existen proyectos de resolución de 

recursos de revisión separados para sus comentarios y discusión en lo particular. Y 

respecto de los demás tome la votación en bloque. 

 

No dejo de mencionar que en la página institucional está ya publicado el Orden del 

Día que detalla el número del recurso de revisión, el Comisionado ponente, el sujeto 

obligado y el sentido de la resolución propuesto. 

 

Tiene el uso de la voz, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionadas y Comisionados, conforme a la instrucción del Comisionado 

Presidente informo que no se encuentran separados proyectos de resolución para su 

discusión y votación en lo particular. 

 

En virtud de ello me pregunto solicitarles el sentido de su voto para aprobar los 

proyectos de resolución listados en este bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor de los proyectos de este 

bloque, emitiendo voto particular en el número 4769 y en el 4816, ya que esta 

ponencia estima que la información transparenta la gestión pública y la rendición 

de cuentas y no perjudica ni afecta la imagen del servidor público toda vez que su 

actuar fue apegada a la normatividad. 

 

Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionada Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor de los proyectos, emito 

voto particular en el proyecto de resolución 1564 y 5298, porque es criterio de esta 

ponencia que el cargo y área de adscripción del personal de seguridad pública debe 

ser reservada.  



 

Y a favor de los demás proyectos expuestos en este bloque 

 

Gracias, Secretario.  

 

Es cuanto.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado  Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Muchas gracias, buenas tardes a todos 

y a todas. 

 

Estaríamos a favor en esta ponencia de los proyectos, haciendo voto particular en el 

caso de los proyectos 1564, 3567, 4937 y 5298, ya que como se ha manifestado el 

criterio de esta ponencia es el siguiente, que para reservar la información debemos 

acreditar la prueba de daño respectivo.  

 

Y además en el caso del expediente 4988 sería por el mismo motivo y además del 

análisis que se hace de la reserva de la información.  

 

En el caso del proyecto 4816 por la clasificación del nombre de servidores públicos 

absueltos de responsabilidad administrativa. 

 

En el 4769 por la misma causa y por no acreditarse también prueba de daño. 

 

Y en el caso del 4948 porque no se dio vista del informe justificado y su contenido 

en nuestro punto de vista modificó la respuesta del sujeto obligado. 

 

Muchas gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Si me lo permite, únicamente para corroborar, ¿el último voto es 4984? 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: 4984, tiene razón, y acumulados. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Perdón, Secretario.  

 

Escuché que había mencionado, no sé si tomé mal la nota, el 5298, al igual que el que 

mencionó la Comisionada Morales Martínez, ¿es así? 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, ya tomé nota del voto, 

Comisionado. 

 

Gracias, Comisionado.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor de los proyectos listados en este 

bloque, Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor de los proyectos de 

resolución que se enlistan en este bloque, emitiendo voto particular en el proyecto 

de resolución del recurso de revisión 3914, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado 

Presidente 

 

Comisionado Presidente, Comisionadas y Comisionados, me permito informar que 

se aprueban por unanimidad de votos los proyectos de resolución listados en este 

bloque.  

 

Y por lo que hace a los votos particulares previamente anunciados por los 

integrantes del Pleno, los mismos ya fueron recabados por esta Secretaría Técnica.  

 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito se puedan tener por 

reproducidos.  

 

Es cuanto, Comisionado Presidente. 

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias, Secretario. 

 

Llegamos al bloque de negativa de información y desechamientos por recursos 

extemporáneo o anticipado. 

 

En virtud de que también están publicados los recursos pertenecientes a este bloque 

en la página institucional le pido, señor Secretario, que tome la votación 

correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la 

aprobación de los proyectos de resolución listados en este bloque de negativas de 

información y desechamientos por recurso extemporáneo o anticipado. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado  Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez Peña. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, le 

informo que se aprueban por unanimidad de votos los proyectos de resolución 

listados en este bloque. 



 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias, Secretario. 

 

Continuamos con el bloque de proyectos de resolución de los segundos recursos de 

revisión. 

 

Para lo cual le pido, Secretario, tome la votación correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la 

aprobación del proyecto de resolución listado en este bloque correspondiente al 

recurso de revisión 3922/ICR-51. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado  Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez Peña. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución listado 

en este bloque.  

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy bien. 

 

El siguiente punto del Orden del Día es relativo a las ampliaciones de plazo para el 

cumplimiento de las resoluciones.  

 

Para lo cual le pido, Secretario, nos dé cuenta de los asuntos listados y tome la 

votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionadas y Comisionados, doy cuenta que en este apartado de acuerdos de 

ampliación plazo para el cumplimiento de las resoluciones tenemos listados tres 

acuerdos. 

 

El primero relativo al recurso de revisión 4958 del Instituto Mexiquense para la 

Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en el cual 

se propone determinar la procedencia. 

 

En el 4972 de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se propone 

determinar la improcedencia. 

 

En el 5045 y último relativo al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, 

se propone la procedencia de la ampliación. 

 

En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

tres acuerdos de ampliación de plazo previamente señalados, haciendo hincapié que 

dos de ellos se propone la procedencia y en uno la improcedencia.  

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor en el sentido que se propone.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionada Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor en el mismo sentido que 

se propone.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado  Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor de la improcedencia del 

acuerdo, la resolución 4972 y a favor de la procedencia del resto.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionada Ramírez Peña. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionado Presidente, Comisionados, les informo que se aprueban por 

unanimidad de votos los tres acuerdos de ampliación de plazo previamente 

señalados. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día es la presentación por parte del Secretario 

Técnico de este Pleno del seguimiento de acuerdos del Instituto. 

 

Denos cuenta, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionadas y Comisionados, conforme al seguimiento de acuerdos que lleva esta 

Secretaría Técnica doy cuenta de la existencia de un acuerdo en proceso. 

 

Es cuanto, Comisionado Presidente. 



 

El mismo acuerdo que se encuentra previamente señalado en la convocatoria 

correspondiente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: De acuerdo, muchas gracias. 

 

En asuntos generales tenemos listado como punto uno la aprobación por parte del 

Pleno de la acumulación de recursos de revisión. 

 

En vista de que la propuesta fue enviada previamente por el Secretario Técnico, le 

pido a mis colegas podamos omitir su lectura y la aprobemos en sus términos 

levantando la mano. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos las acumulaciones de los recursos 

de revisión previamente propuestos. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias, Secretario. 

 

En el punto dos se encuentra listada la aprobación del returno de los recursos de 

revisión 4734/INFOEM/ICR-67/IP/RR/2020 y 4729/INFOEM/ICR-68/IP/RR/2020 a la 

ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 

 

Por lo que pido a mis colegas podamos aprobar dicho returno levantando la mano. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el returno de los recursos de 

revisión previamente señalados a la ponencia de la Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias. 

 

Como punto tercero de asuntos generales tenemos listado el informe del resultado 

en el concurso denominado “Foto o Frase Contra la Violencia de Género” que 

organizó este Instituto en el marco de los 16 días de activismo contra la violencia de 

género.  

 

El día de hoy quiero agradecer a cada una de las personas que se tomaron el tiempo 

para participar, así como a la maestra Diana Elizabeth Velázquez Sánchez, Directora 

General de Perspectiva de Género; a la maestra Monserrat Herrera Mejía, Directora 



General de Igualdad Sustantiva y a la maestra Érika Arellano Cruz, titular de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de Igualdad de Género, todas ellas de la Secretaría de 

la Mujer quienes amablemente aceptaron fungir como juezas en este concurso.  

 

El Instituto les invita a seguir apoyando y actuando de manera permanente contra 

cualquier tipo de violencia hacia las niñas y mujeres.  

 

Sin más preámbulo me permito ahora anunciar a las y los ganadores del referido 

concurso. Primero, Eder Miguel Martínez Castillo, adscrito a la Unidad de 

Comunicación, ganador de la categoría de foto y Norma Beatriz Loredo Mendoza, 

adscrita a la Dirección General de Administración y Finanzas, ganadora de la 

categoría de frase. 

 

Muchas felicidades a ambos. 

 

Les informo que a través de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la 

Violencia de este Instituto, se les hará llegar el premio correspondiente. 

 

Muchas gracias a las y los participantes. 

 

De esta forma hemos agotado todos y cada uno de los puntos relacionados en este 

Orden del Día, por lo tanto siendo las 12 horas con 25 minutos de este 8 de diciembre 

de 2021, damos por concluida la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de este 

Pleno. 

 

Gracias a todos, buenas tardes.  

 

- - - 0o0- - - 


